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INFORME – MEMORIA 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DEL “DISTINTIVO DE IGUAL DAD DE 
LA REGIÓN DE MURCIA” A EMPRESAS Y ENTIDADES, PÚBLIC AS O PRIVADAS, ASÍ 
COMO SU RENOVACIÓN. 

 

INTRODUCCIÓN 

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de 
Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece como principios 
generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a favor de los hombres, la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la eliminación de la violencia ejercida 
contra las mujeres en todas sus formas y manifestaciones. 

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la misma Ley, en el apartado relativo a 
las funciones corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, entre otras, la 
gestión de políticas especializadas que contribuyan a la incorporación efectiva de la mujer en 
la vida social, política, económica y cultural y el fomento de la prestación de servicios 
específicos a la mujer desde instituciones públicas y privadas, así como el desarrollo y 
promoción de actuaciones integrales encaminadas a la erradicación de la violencia de 
género, incluyendo medidas de prevención, protección e inserción social de las víctimas, y el 
fomento, diseño y propuesta de planes de actuación de colaboración interinstitucional. 

El Decreto de la Presidencia nº 18/2015, de 4 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional, en su artículo 9, determina que la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades ejercerá, entre otras, las competencias en materia de políticas de mujer 
mientras que el artículo 5 del Decreto nº 110/2015, de 10 de julio, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, atribuye a 
la Dirección General de Mujer las competencias de impulso, seguimiento, evaluación y, en su 
caso, gestión de políticas especializadas que contribuyan a la incorporación efectiva de la 
mujer en la vida social, política, económica y cultural de la Región de Murcia, así como la 
promoción de programas y estructuras que garanticen la igualdad de oportunidades de las 
mujeres, incluido el fomento de la actividad asociativa, de participación y prestación de 
servicios específicos desde instituciones públicas y privadas.  

De acuerdo con este marco competencial, la Dirección General de Mujer considera como 
objetivo prioritario apoyar la realización de cuantos programas, proyectos y actividades, 
contribuyan a hacer efectiva la presencia de las mujeres en todos los ámbitos de la vida 
social, económica, política y cultural, como fin último de la política de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Por ello viene adoptando medidas que contribuyan 
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a paliar los efectos discriminatorios que derivan de la tradicional asunción por parte de las 
mujeres de las obligaciones familiares, y que suponen una de las mayores dificultades para 
su acceso al empleo, en condiciones de igualdad. 

Así, como actuación específica en este sentido, ha previsto la concesión de un 
distintivo de igualdad para las empresas y entidades públicas o privadas de la región que 
reconozca 

Por tanto, dado que se entiende que existen razones de interés público y social que 
lo justifican, dichas subvenciones se conceden de forma directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De este modo el Proyecto de Decreto al que se refiere el presente informe tiene por objeto 
regular la concesión directa de subvenciones por parte de la Consejería de Sanidad y Política 
Social, a los Ayuntamientos de la Región de Murcia relacionados de acuerdo con lo 
preceptuado en la legislación mencionada. 

 

Murcia, xx de xxxx de 2016 
 


